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• Un descanso remunerado por un mes antes y tres meses 
posteriores al parto.

• Durante el período de maternidad la Caja Costarricense de 
Seguro Social y el patrono deben aportar las cuotas obrero/
patronal para que la trabajadora se asegure su derecho a una 
futura pensión por  Invalidez, Vejez y Muerte (IVM ).

•  Durante el período de maternidad se garantizan los derechos 
por anualidad, carrera profesional y aumentos respectivos, 
aguinaldo o vacaciones, preaviso y auxilio de cesantía.

• Se prohíbe el despido de la trabajadora por motivo de embarazo 
o de lactancia.

• Las prestaciones del Seguro de enfermedad y maternidad, no se 
negarán a la trabajadora asegurada, cuyo patrono se encuentra 
moroso en el pago de las cuotas obrero patronales. (Art.36 de 
la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social).

• Los tres meses posteriores al parto son también el período 
mínimo de lactancia materna. Este período podrá ser ampliado 
si así se recomienda en dictamen médico. Si el certificado 
es de médico privado, debe estar confeccionado con papel 
del Colegio de Médicos y con todos los timbres de ley. Este 
certificado debe presentarse al patrono antes de volver al 
trabajo o antes de que venza el período.

• El tiempo que se debe otorgar para la lactancia es de 15 
minutos cada 3 horas o media hora dos veces al día, para 
amamantar a sus hijas o hijos, sin importar si labora media 
jornada o completa. En la mayoría de los casos, se acostumbra 
una hora antes de iniciar la jornada o al finalizarla. Cuando el 
embarazo es múltiple, le deben  extender una hora por bebé 
según el número de hijas o hijos nacidos.  (Voto N°2014-00545 
Sala Constitucional).



• Además, el Código de Trabajo señala en su artículo 97, que 
el patrono deberá procurar un lugar adecuado y un medio 
de descanso durante la jornada laboral, el cual no podrá 
descontarse del salario ni de la hora de lactancia.

Cuando la información del estado de embarazo se obtiene por 
medio de un dictamen en un laboratorio autorizado, de un certificado 
médico o una constancia de la Caja Costarricense del Seguro 
Social (CCSS), es recomendable hacer entrega de este certificado 
directamente al jefe y pedirle la firma y la fecha de recibido.

Si el patrono se niega a firmar y a recibir el certificado que acredita 
el estado de embarazo de la trabajadora, busque a una persona de 
su confianza que la acompañe para la entrega de este documento.

• Es prohibido despedirla y según la Sala Constitucional, la 
certificación médica o la constancia de la CCSS son requisitos 
para comprobar ante la Inspección del Trabajo o ante la jueza o 
juez, que en efecto está embarazada o en período de lactancia, 
pero no son requisitos exigibles que puedan argumentarse 
para obstaculizar el ejercicio de los derechos y la protección 
de la trabajadora en estado de embarazo. (Voto 6562-94 Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia).

En este caso el patrono que lo haga se hace acreedor de una 
sanción que consiste, en el pago de todos los salarios de los 
meses  que le faltan hasta cumplir los ocho meses, además, debe 
pagarle el período pre y pos-natal, cesantía, preaviso, vacaciones, 
aguinaldo  y diez días de salario por concepto de daños y perjuicios 
si está en período de lactancia. Si lo lleva a un proceso judicial el 
patrono debe pagar las costas del juicio.
Si el patrono considera que tiene una causa justificada para 
despedirla originada en una falta grave establecida en el artículo 
81 del Código de Trabajo, debe solicitar la autorización ante la 



Dirección  Nacional y la Inspección General de Trabajo, detallando 
la falta cometida por la trabajadora y aportando pruebas. La 
Dirección podrá ordenar la suspensión de la trabajadora, mientras 
se resuelve la gestión.

El Ministerio de Trabajo debe estudiar el caso para definir si la causal 
es justa o no. Si  la trabajadora está inconforme con la resolución 
del Ministerio puede acudir al Juzgado de Trabajo.

La trabajadora embarazada o en período de lactancia que fuere 
despedida, podrá gestionar ante el Juzgado de Trabajo, su 
reinstalación inmediata en pleno goce de todos sus derechos.  
Debe presentar la carta de despido y la certificación de embarazo.

Recuerde: La legislación costarricense y la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
establecen las medidas necesarias para impedir la discriminación 
contra las mujeres por razones de maternidad y asegurar la 
efectividad de su derecho al trabajo.

Para más información llame a:
Centro de Información y Orientación en Derechos de la Mujeres. 
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